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j HA ,t' T A "U· A' IN D O 7 I gado, sin fijarse en que todas esas fiestas y tanto de-
U ~ U rroche de lujo y esplendor, tiene forzosamente que 

pagllrlo, bien por recargos directos ó indirectos, y con 

Este es ligeramente bosquejado el actual estado en 
que uos encontramos: si seguimos en la inacción y 
espemodo que los de arriba puedan devolver nues
tro bienestar, no lo conseguiremos nunca; urge pues 
unirnos los de abajo y poner coto á esta serie de 
desastres á, que nos han conducido, para poder demos
trar, no en hipótesis, sino realmente, que España tiene 
elementos suficientes para compensarse de los infruc
tuosos sacrificios que ha hecho por torpezas de uues
tros gobernantes, cambiando por completo de sistema 
para poder decir ante el mundo, que somos una nación 
rica, culta y por conveniencia con suficientes méritos 
para ser respetada de todos. 

Estamos al parecer en el mejor de los mundos; aquí 
nadie se preocupa de la suerte ó desgracia que DOS 

espera; tocio se vuelve júbilo y alegría para demostrar 
álas demás nac;Íónes que aun perdiendo el poco pres
tigio yue nos quedaba, no pensamos en ello;. pues 
nuestra .deuda tantv intel'ior como exteriOl', se halla 
completamente nivelada y las arcas del Tesoro con pié 
tora de dinero. 

su asentimiento, parece tamoien imitar á los que viven 
en la opuhmcia y no necesitan trabajar para comer. 

La Corte en San Scbastián, i,)l'ocurando reponer las 
fuerzas para gobernar C01l el mayor acierto; 108 Minis
tros de veraneo y estudiando la munera de sostenerse 
en el poder, proyectando reformas sin límite que no 
hacen más q1le entorpecer 1; marcha del progreso, y 
alguno de éstos, en vez de viRitar las tropas, como es su 
deber, procurando oir las quejas que Re le expusiel'an 
para inmedi.atamente subsanarlas, se dedica á visi~ar 
las Iglesias yeol1ventos, único medio que encuentra 
para hacer del Ej érci to u.na institución seria y respe
table. 

Tan solo existe, y para desgracia nuestra, una clase 
que trabaja eu la sociedad, aunque sus trabajos los 
haga i5iempre en la mayor obscuridad y sin reportar
nos provecho alguno, utilizando como buenos todos los 
medios para conseguir el fin que se proponen. Esta 
clase son los Jesuítas, Frailes y otras menudencÍ!ts aná
lag/ls que, cual las plagas de Egipt\J, parecen invadir 
aun hasta el más insignificante villorrio de España, 
apoderándose, no sólo de las conciencias de los igno
rantes, sino hasta del más mínimo detalle del hogar, 
para saber con pleuo convencimiento el arma que hau 

Queda, pues, demostrado que cada pueblo obtieue la 
recompensa á que se hace aCl'eedor por los trabajos 
realizad~s en bien de la humanidad; pero como noso
tros no hacemos nada por salir del estado de inacción 
en que hace mucho tiempo nos encoutramos, no nos 
extrañará que se apodere de España la reacción más 
imperante, puesto que sus prosélitos son únicamente 
los que luchan y trabajau para volver á los tiempos en 
que el fanatismo religioso y el obscUl'antismo eran la 
base social; y tratan por consiguiente de anular todo 
lo que signifique progreso en relación con las ciencias, 
artes é industrias. 

de esgrimir contra aquellos desgraciados, 
Hoy se les ve ser lvs consejeros de ulla gfan casa; 

mañana irltervenir en graudes empresas comerciales; 
después trabajar para que los periódicos que DO son 
de su agrado, desaparezcan por medio de denuncias y 

1

1 otros subterfugios; y por último, conseguir que las ¡i

El pueblo, inerle como una inmensa mole de granito, 
sill protestar de que esos políticos de oficio "ivan á 
expensas de los que trabajan y producen, sigue aletar-

I hertades de qae disfrlltamos en la actualidad, logm- I 

I
das el fuerza de del'l'amamiento de sangre y de un COOi'.- 1

I 
'1 

V'nte trabajo progresivo, anularlas y que aparezca en 

I cambio la reacción más odiosa en grado superlativo. IJ 
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CAPÍTULO II 

De la Administración de justicia en lo civil. 

Art. . 280. N ose podrá privar á ningún español del dere
Ichó de termillar sus diferencias por medio de Jueces árbitros, 
elegidos pOI' ambas partes. 

Art. 281. La sentencia que dieren los árbitros, se ejec:::ta
'tá, si las partes, al bacer el compromiso, no se hl10iereu reser
vado el derecho d!3 apelar, 

Art. 2))2. El A1'calde de cadü pueLlo ejercerá en él "el ofi
cio de conciliadol', y el que tenga que demuI:dar por negocios 
civiles ó por injurias, deberá presentarse á él con este objeto. 

Art. 283: El alcalde con dos hombres buenos, nombrados 
, uno por cada parte, oirá al demandante y al demandado, se 
enterará de las razones en que respectivamente apoyen su in
tención, y tomará, oído el dictamen de los dos asociados, la 
providencia que le parezca propia para .el fin de terminar el 
litigio sin más progreso, como se terminará en efecto, si las 
partes se aquietan con esta decisión extrajudicial. 

Art. 281. Sin hacer constar que se ha intentado el medio 
de la conciliación, no se entablará pleito ninguno. 

Art. 285. En todo negocio, cualquiera que sea su cuantía, 
h!lbrá á 10 más tres iustaucias y tres:sentencias definitivas pro
nunciadas eu ellas. Cuando la tercera instancia se interponga 
de dos sentencias conformes, el número de jueces qUff háya de 
decidirla, deberá ser mayor que el que asistió á la vista de la 
segunda, en la forma que lo disponga la ley. A esta toca tam
bién determinar, atendida la entidad de los negocios, y la na
turaleza y calidad de los diferentes juicios, qué sentencia ha 
de ser la que en cada uno deba causar ejecutoria. 
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cuando las Cortes decretaren haber lugar álaformación de causa, 
Tercero: Conocer de todas las causas de separación y sus

pensión dd los Consejeros do Estado y de los Magistrados de 
las Audiencias. 

Cuarto: Conocer de las causas criminales de los Secretarios 
de Estado y del Despacho, de los Consejeros de Estado y de 
109 Magistrados de las Audiencias, perteneciendo al j efe po lí
tico más autorizado, la instrucción del proceso para remitirlo 
á este tribunal. 

Quinto: Conocor de todas las causas criminales que se pro
movieren contra los individuos de este t:3upl'emo Tribunal. Si 
llegare d caso en que S0a necesario hacer efectiva la respou
sabllidad de este Supremo Tribunal, las Cortes, previa la for
malidad establecid>! en el artículo 228, procederán á nombrar 
para este fin un Tribunal compuesto de ¡;ueve Jueces, que se
rán elegidos por suerte de un lJúmero doble. 

Sexto: Conocer de la residencia de todo empleado público 
q ne esté sujeto á ella por disposición de las leyeR. 

Séptimo: Conocer de todos los asuntos contenciosos l perte
necientes al real patronato. 

Octa vo: Conocer de los recursos de fuerza de todos los Tri
bunales Eclesiástico superiores de la Corte. 

Noveuo: Conocer de los recursos de llulidad, que se inter_ 
pongan contra las sentencias dadas en última instancia para 
el preciso efecto de reponer el proceso, devolviél1dolo, y bacer 
efectiva la responsa bilidad de que t1'a ta el artícu lo 234. Por 
lo relativo á Ultramar, de estos recursos se conocerá en las Au
diencias, en la forma que se dirá en su lugar. 

Décimo: Oir las dudas de los demás Tribunales sobre la in
teligencia de alguna ley, y cOllsultar sobl~e ellas al Rey con los 
fundamentos que hubiere, para que promueva la conveniente 
declara('ión en las Cortes. 

Undécimo: Examinar las listas de las éausas civiles y cl'i
millales, que debeu remitirle lus Audiencias l para promover la 
pronta Administración de Justicia, pasar copia de ellas para 
el mismo efecto al Gobierno, y disponer su publicación por 
medio de la imprenta. 

Art, 262. Todas las causns civiles y criminales se fenece
rán dentro del territorio de cada Audiencia. 

I 


